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ANEXO IV

CELADOR/A

TEMARIO

1.– La Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi: Configuración del sistema sanitario de Euskadi. 
Principios informadores y principios programáticos de organización y funcionamiento. Derechos 
y deberes de los ciudadanos.

2.– El Estatuto Marco: Objeto y ámbito. Normas. Principios y criterios de ordenación del régi-
men estatutario. Clasificación del personal estatutario.

3.– Los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud: Definición. 
Domicilio. Fines. Personalidad jurídica y capacidad de obrar. Organización Rectora.

4.– Organizaciones de Servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Reconocimiento legal. 
Facultades. Régimen orgánico y funcional. Relación de organizaciones de servicio sanitarias.

5.– Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacien-
tes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica: Objeto. Ámbito. Definición 
de historia clínica. Documentación clínica. Acceso y usos de la historia clínica. Derechos y obliga-
ciones en relación con la documentación clínica: derechos de las y los pacientes, consentimiento 
informado. Rectificación, cancelación y oposición en la historia clínica.

6.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad.

7.– Acuerdo de Regulación de Condiciones de Trabajo del Personal de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud: Jornada de trabajo. Descanso y vacaciones. Licencias y permisos.

8.– Manual de organización de celadores de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Movilidad de 
pacientes. Medios mecánicos para facilitar la movilidad de los pacientes. El manejo de la cama/
camilla y de la silla de ruedas. Otros materiales, equipos o aparatos. Diccionario de términos.

9.– Manual informativo del Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud de 
prevención de incendios: naturaleza del fuego, cómo se provoca, agentes extintores más habi-
tuales, recomendaciones para la prevención de incendios, situación de emergencia. Manual 
informativo del servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Riesgos generales 
para los trabajadores de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Servicio de prevención, definicio-
nes, riesgos generales del medio sanitario, riesgos ergonómicos, riesgos psicosociales. Carpeta 
Roja de Prevención: accidentes de trabajo/incidente, actuaciones a realizar: del trabajador y del 
responsable inmediato, actuaciones a realizar ante una agresión.

10.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

11.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 
garantía de derechos digitales: Principios de la protección de datos.

12.– Objeto de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Seguridad y 
salud laboral.

13.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.
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14.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

15.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

16.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).

17.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028: Imagen y comu-
nicación corporativas. Relaciones con pacientes y personas usuarias. Relaciones con entidades 
externas.

BIBLIOGRAFÍA

1.– Artículos 5, 6, 8, 10 y 11 de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de 
Euskadi.

2.– Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de salud.

3.– Artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre por el que se estable-
cen los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

4.– Artículos 13, 14 y 15 del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre por el que se establecen 
los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Relación de orga-
nizaciones de servicios sanitarios. Anexo II y distintos Acuerdos por los que se modifican sus 
denominaciones, creación y ámbito, siendo el último el de 28 de diciembre de 2015.

5.– Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacien-
tes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica: artículos 1, 2, 3, 8, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 24, 25 y 27.

6.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad (artículo 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7).

7.– Titulo III y IV del Acuerdo de Regulación de Condiciones de Trabajo del Personal de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, BOPV n.º 250, de 31 de diciembre de 2007 y n.º 113 de 16 
de junio de 2008.

8.– Manual para el personal de celadores en Osakidetza-Servicio vasco de salud.

9.– Manual informativo del Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud de 
prevención de incendios: naturaleza del fuego, como se provoca, agentes extintores más habi-
tuales, recomendaciones para la prevención de incendios, situación de emergencia. Manual 
informativo del servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Riesgos generales 
para los trabajadores de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Servicio de prevención, definicio-
nes, riesgos generales del medio sanitario, riesgos ergonómicos, riesgos psicosociales. Carpeta 
Roja de Prevención: accidentes de trabajo/incidente, actuaciones a realizar: del trabajador y del 
responsable inmediato, actuaciones a realizar ante una agresión. Todo ello está publicado por el 
Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

10.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21).

11.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 
garantía de derechos digitales (artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10).
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12.– Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres (artículos 1, 3 y 43).

13.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjun-
tos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

14.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

15.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/
adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

16.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/
adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf

17.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028.

https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/
adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf
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ANEXO V

CELADOR/A

(cupo-discapacidad intelectual)

TEMARIO

1.– La Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi: Configuración del sistema sanitario de Euskadi. 
Principios informadores. Derechos y deberes de los ciudadanos.

2.– El Estatuto Marco: Objeto y ámbito. Principios y criterios de ordenación del régimen estatu-
tario. Clasificación del personal estatutario.

3.– Los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud: Definición. 
Domicilio. Fines. Organización Rectora.

4.– Organizaciones de Servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Reconocimiento legal. 
Facultades. Relación de organizaciones de servicio sanitarias.

5.– Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacien-
tes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica: Objeto. Ámbito. Definición 
de historia clínica. Documentación clínica. Acceso y usos de la historia clínica. Derechos y obliga-
ciones en relación con la documentación clínica: derechos de las y los pacientes, consentimiento 
informado.

6.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad.

7.– Acuerdo de Regulación de Condiciones de Trabajo del Personal de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud: Jornada de trabajo. Descanso y vacaciones. Licencias y permisos.

8.– Manual de organización de celadores de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Movilidad de 
pacientes. Medios mecánicos para facilitar la movilidad de los pacientes. El manejo de la cama/
camilla y de la silla de ruedas. Otros materiales, equipos o aparatos. Diccionario de términos.

9.– Manual informativo del Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud de 
prevención de incendios: naturaleza del fuego, cómo se provoca, agentes extintores más habi-
tuales, recomendaciones para la prevención de incendios, situación de emergencia. Manual 
informativo del servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Riesgos generales 
para los trabajadores de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Servicio de prevención, definicio-
nes, riesgos generales del medio sanitario, riesgos ergonómicos, riesgos psicosociales. Carpeta 
Roja de Prevención: accidentes de trabajo/incidente, actuaciones a realizar: del trabajador y del 
responsable inmediato, actuaciones a realizar ante una agresión.

10.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

11.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 
garantía de derechos digitales: Principios de la protección de datos.

12.– Objeto de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Seguridad y 
salud laboral.
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13.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024: Elementos Instrumentales.

14.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020: 3. Principios que inspiran el 
plan y 5. Áreas Prioritarias-Objetivos-Acciones-Indicadores.

15.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20: Análisis de situación. Objeti-
vos de la estrategia. Aspectos de comunicación y coordinación para la mejora de la seguridad del 
paciente.

16.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024): 3. Misión, visión y valores, 
4. Líneas transversales y 5. Áreas de actuación y proyectos.

17.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028: Imagen y comu-
nicación corporativas. Relaciones con pacientes y personas usuarias. Relaciones con entidades 
externas.

BIBLIOGRAFÍA

1.– Artículos 5, 6, 10 y 11 de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi.

2.– Artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de salud.

3.– Artículos 1, 2, 3, 6, 7 y 8 del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre por el que se establecen 
los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

4.– Artículos 13 y 14 del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre por el que se establecen los 
Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Relación de organizacio-
nes de servicios sanitarios. Anexo II y distintos Acuerdos por la que modifican sus denominaciones, 
creación y ámbito, siendo el último el de 28 de diciembre de 2015.

5.– Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacien-
tes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica: artículos 1, 2, 3, 8, 11, 12, 
13, 24, y 25.

6.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad (artículo 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7).

7.– Titulo III y IV del Acuerdo de Regulación de Condiciones de Trabajo del Personal de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, BOPV n.º 250, de 31 de diciembre de 2007 y n.º 113 de 16 
de junio de 2008.

8.– Manual para el personal de celadores en Osakidetza-Servicio vasco de salud.

9.– Manual informativo del Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud de 
prevención de incendios: naturaleza del fuego, como se provoca, agentes extintores más habi-
tuales, recomendaciones para la prevención de incendios, situación de emergencia. Manual 
informativo del servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Riesgos generales 
para los trabajadores de Osakidetza-Servicio vasco de salud: Servicio de prevención, definicio-
nes, riesgos generales del medio sanitario, riesgos ergonómicos, riesgos psicosociales. Carpeta 
Roja de Prevención: accidentes de trabajo/incidente, actuaciones a realizar: del trabajador y del 
responsable inmediato, actuaciones a realizar ante una agresión. Todo ello está publicado por el 
Servicio de Prevención de Osakidetza-Servicio vasco de salud.
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10.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18).

11.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 
garantía de derechos digitales (artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10).

12.– Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres (artículos 1, 3 y 43).

13.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024: Elementos Instrumentales.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjun-
tos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

14.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020: 3. Principios que inspiran el 
plan y 5. Áreas Prioritarias-Objetivos-Acciones-Indicadores.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

15.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20: Análisis de situación. Objeti-
vos de la estrategia. Aspectos de comunicación y coordinación para la mejora de la seguridad del 
paciente.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/
adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

16.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024): 3. Misión, visión y valores, 
4. Líneas transversales y 5. Áreas de actuación y proyectos.

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/
adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf

17.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028: Imagen y comu-
nicación corporativas. Relaciones con pacientes y personas usuarias. Relaciones con entidades 
externas.

https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/
adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf


